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créditos que se indican y referentes a las Ordenanzas munici­
pal es.—Subastas pendientes de ce-iebración.

Suplemento al Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 2.486.

Comisión Municipal Permanente
SESÍÓN ORUINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DÉ í944.—f.r/ro c /o .—Presi­
dencia dd exceieiitisimo señor primer Teniente Alcalde, don 
Manuel Escrivá de Romani.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Ossorio Arévalo, Navarro Moreiiés, Alonso de 
Celis, De la Torre, Garcerán, Olmedo y Melgar, y el señor 
Gómez Acebo, en sustitución dei Sr. Falcó y Alvarez de 
Toledo,

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fuá aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

C o m is ió n  de Fom ento

Acuerdos: 1.“ Adoptar, como resultado de las actuacio­
nes practicadas en e! expediente y en vista del estudio reali­
zado por el señor Regidor Delegado de los Servicias Técnicos, 
los acuerdos que a continuación se expresan, respecto a tina 
nueva reparcelación de los solares llamados de los Mostenses 
y a la modificación de alineaciones a que ello da lugar:

Primero. Que se apruebe la indicada reparcelación, prac­
ticada por la Dirección del Servido de Arquitectura Municipal 
y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo. Que como consecuencia de tai reparcelación 
se aprueben las alineaciones que ui dicho plano quedan seña­
ladas, debiendo anunciarse esta modificación por un plazo de 
treinta días en el Boletín Oficial de la provincia, y comuni­
carse administrativamente tal variación a los propietarios a 
quienes afecta la reforma.

Tercero. Que una vez aprobadas las alineaciones de que 
se trata, se requiera a la Sociedad Fosforera Canariense, con 
el fin de llegar a una compensación entre ¡a parcela que lia de 
expropiarse y aquella que ha de apropiarse como resultado de 
la reparcelacióii de que se trata.

Cuarto. Que asimismo, y en su momento, se expropie !a 
parcela de terreno que, perteneciente al Sr, Mayo, se incor­
pora a la nueva calle de veinte metros de ancho como resul­
tado de esta reforma. '

Quinto. Que se saquen a subasta los dos solares, de pro-­
piedad municipal, resultantes de la referida parcelación; y

Sexto. Que transcurrido el período de reclamaciones, se 
hayan presentado o no, se dé cuenta al Ayuntamiento Pleno.

2. " Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
por las Sociedades Hidroeléctrica Española, Unión Eléctrica 
Madrileña, Hidráulica Santillana y Telefónica Nacional de Es­
paña contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 10 de agosto último, desestimatorio de las reclamaciones 
que hubieron de formularse contra las Ordenanzas aprobadas 
pór dicha Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno en 30 de marzo y I de junto siguiente, respecti­
vamente, para la regulación de las canalizaciones subterrá­
neas en aquellos lugares eii que existan galerías de servicios, 
dado que no existe ningún motivo que aconseje modificar ei 
criterio mantenido desde el momento en que fueron aprobadas 
las citadas Ordenanzas, ya que, según informa el Servicio 
Contencioso Municipal, en los referidos recursos, que han sido 
presentados extemporáneamente, porque todavía el Ayunta­
miento Pleno no ha acordado en definitiva lo que proceda, no 
se contienen argumentos nuevos que obliguen a estudiarlos 
con independencia de los ya formulados en escritos anteriores, 
tratándose más bien de un mero formulismo para tener expe­
dita la vía contendosoadmiiiistraíiva; debiendo, en su conse­
cuencia, mantenerse el acuerdo de 10 de agosto anteriormente 
indicado.

3. ° Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
tanto por el Servicio Contencioso Municipal como por la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios, ei recurso de 
reposición interpuesto por la propiedad de la finca número 12 
de la calle del Aguila, con accesoria a la dei Angel, i5, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de 
julio último, por el que se 1e impuso a la mencionada propiedad 
la realización de obras de reparación en la red de desagües, 
asi como el recalzo y consolidación de las partes ruinosas de 
la referida finca, y mejora de sus condiciones higiénicas; de­
biendo, en su consecuencia, mantenerse el acuerdo de que 
se trata,

A.“ a 15. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnico-o reseii- 
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emitan informe favorable ía Fiscalía 
de la Vivienda y los técnicos numicipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas para que proceda ai cobro de los derechos 
provisionales:

A D. Nicomedes Sanz Caníabrana, para obras de nueva 
planta en la calle de la Escuadra, 5.

A D. Eusebio López Martin, para obras de nueva planta 
eti la calle del Marqués de Zafra, 65.

A D. Andrés Cazalis, para construir dos naves para indus­
tria en el pasaje Moderno, sin número,
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A D, Ensebio Corral, para construir una nave para taller 
en la calle de Andrés Antón, 5.

A D, Isidro Sánciiez Rniz, para construir una nave en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 25.

A D. José Arrojo Alvarez, para obras de reforma y amplia­
ción en la calle de Alvarado, lü.

A D. Ignacio Fernández de Heneslresa, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de los Caños.

A D. Francisco Mira Bellido, para obras de ampliación en 
la íiitca número 11 de la calle de Francisco Ramiro.

A D. Agapito Pérez, para elevar una planta eii la finca 
número 36 de la calle de Gabino Jiménez.

A D. Emiliano Diez, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 29 de la calle de Lanuza,

A D. Salustiano Martínez, para obras de reforma en la finca 
número 2 de la calle de Sania Bárbara.

16. Conceder licencia a la Sociedad anónima Sanromán 
para construir un edificio en la calle de López de Flaro, núme­
ros del 8 «1 14, para almacenes y garaje de dicha Sociedad, 
cuyas obras deberán ajustarse al proyecto últimamente pre­
sentado y a cuanto prescriben las vigentes Ordenanzas niimi- 
cipales para esta clase de obras.

Com isión  d s  En san ch o

17. Apropiar a doña María Esteves Martinho, o a quien 
en el momento de firmarse la escritura figure como dueño de 
la finca que hoy posee dicha señora en )a calle de Isaac í^eral, 
una parcela inedificable de terreno que posee e! Ayuntamiento 
en dicha calle, resto de expropiaciones efediiadas en aquella 
zona, que contiene 184,53 metros cuadrados, al precio de 200 
pesetas uno, o sea en junto 36.906 pesetas, que previamente al 
otorgamiento de la escritura de venta deberán ser ingresadas 
por la mencionada señora en el concepto 1.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo seguirse los 
demás trámites para su enajenación.

18. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a doña Carmen, doña Rosa, D. Angel, doña 
Pilar y doña Margarita García Fernández, y a doria Elena Zamo­
ra y D. Eugenio de los Santos Maestro, como herederos de don 
Venancio Maestro y de doña PilarEstanislao García Adelantado, 
la finca número 42 antiguo (48 moderno) de la calle de Caba- 
nilles, fijándose su precio en U cantidad total de 27.609,83 pe­
setas, señalado por la Sección Técnica Fiscal y aceptado por 
los interesados, que será cargo, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, al concepto 4.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 193Í, que se abonará en el acto 
del otorgamiento de la oportuna escritura, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta ciase de asuntos, y 
siempre que se justifiquen la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas del inmueble, sin limitación alguna, o la aplicación 
en sil caso, si el asunto se demorase indefinidamente, de) último 
párrafo del articulo 25 de la ley de Ensanche.

19. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 3,775,73 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, de la conservación de bocas de riego 
realizada por dicho organismo en las calles del Ensanche du­
rante los meses de mayo y junio últimos; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 65 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

20. Abonar a D, Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 2.198,96, importe, según certificación formulada por la Di­
rección de Vías Públicas municipales, de las obras de repara­
ción de la acera frente a la finca número 33 de la calle de Viria- 
to, con vuelta a la de ¡a Santísima Trinidad; debiendo ser 
cargo dicha suma, más e) 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, e ingresarse ia economía producida en la obra, de pe­
setas 3,28, en el concepto de procedencia de! indicado presu­
puesto.

C om isión  de Po lic ía  U rbana y  Rura l

21 a 75. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la Sec­

ción, para los establecimienfos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A D, Julio Rodriguez, para taberna y restaurante econó­
mico, como cambio de nombre, en la calle de la F'az, 3.

A Hijos de Julián Díaz, para venta de vinos con copeo, 
como cambio de nombre, en ia calle de la Ruda, 5,

A doña Eugenia Martínez, para café bar, como cambio de 
nombre, en la plaza de Cascorro, 5,

A doña Isabel Fernández, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 31; debiendo expedirse, 
requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre de la antece­
sora, doña Aurelia Testillane.

A Passi Hermanos (S. L,), para venta de aparatos eléctri­
cos, como cambio de nombre, en la calle de Silva, 12; debien­
do expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia, íambién 
como cambio de nombre, de! antecesor, D. Antonio Fassi.

A D. Angel QÍmeno, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Mnrillo, 197.

A doña Priscila Qervás, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Donoso Cortés, 3Ü; debiendo expedir­
se, requisitarse y reintegrarse la licencia de la antecesora, 
doña Emilia Hita.

A doña Benita Virseda, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Velâzquez, 103.

A D. Antonio Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 126.

A D, Julio Muñoz, para bar con venta de bocadillos, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 72, con vuelta 
al paseo de las Delicias, 1.

A doña Margarita Garda, para taller de sastre con géne­
ros, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
Mayor, 82.

A doña Victoria García, para venta de muebles, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de los Es­
tudies, 4.

A D. Arturo Berrocal, para frutería y huevería, como am­
pliación, en el paseo de Onésimo Redondo, 30,

A D. Francisco Vivar, para alquiler de bicicletas y carpin- 
pinteria, como ampliación, en la calle de! Cardenal Cisneros, 
número 86.

A D. Ciriaco Pérez, para venta de alpargatas por mayor, 
como ampliación de venta de calzado ordinario y alpargatas, 
en la calle de Santiago, 3,

A D, Eduardo Curtos, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 10.

A D. Santiago Largo, para compraventa y sastrería, como 
ampliación, en la calle de Toledo, 95,

A doña Gloria López, para pensión en la calle de Fuen- 
carral, 83.

A doña Luisa Pérez, para papelería en la calle de Luisa 
Fernanda, 5.

A D. Carlos Escrivá, para oficinas de .servicios de desin­
fección, desinsectación y desratización en la calle de Serrano, 
número 110.

A D, Emilio Oliva, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Eloy Gonzalo, 21,

A D. José Avila, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Bretón de los Herreros, 62,

A La Sanitaria, para oficinas de Sociedad de asistencia 
médicofarmacéutica en la calle de Bravo Murillo, 204.

A Viuda de Sánchez Suárez, para venta de artículos de 
piel en la calle de Fnencarral, 134.

A D. Guido Marogna, para mercería en la calie de Alonso 
Cano, 6.

A Q. R. A. (Sociedad), para ebanistería en ia avenida del 
General Mola, 22.

A doña Joaquina Reguera López, para venta de calzado or­
dinario en la calle de Goya, 40.

A D, Manuel de ia Cuerda, para despacho de leche en la 
calle de Alfonso XIÌ, 60,

A D. Santiago Sabé, para laboratorio de fotógrafo sin ga­
lería en la plaza de José Piernas, I.

A La Alianza Sanitaria (S. L.), para oficinas y consultorio 
en la calle de Braso, 10. ,

A D. Avelino González, para vaquería con catorce reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Pedro Tejeira, 7; con 
carácter provisional y sin derecho a indemnización ni reclama­
ción alguna cuando se lleve a efecto el acuerdo municipal,
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de 4 de agosto de 1939, sobre fuiidonamiento de estas indus­
trias.

A D. Vicente Maflnel, para carpinteria mecánica, como 
cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 15.

A Manufacturas Granado (S. L.), para lavadero mecánico, 
tintes, aprestos y estampados, con diecisiete electromotores 
para accionar cuarenta y cinco máquinas, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Juan de Olías, del 8 al 12.

A doña Emiliana de Loza, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Alonso Cano, 22.

A doña Jesusa Corral, para lechería y chocolatería con 
cafetera de presión de tres portas, como ampliación, en la 
plaza de Tirso de Molina, 7.

A D. Antonio Villar, para taller electromecánico con tres 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como ampliación, en ia calle del Amor de Dios, 12,

A D. Jerónimo Zeballos, para taller de ajuste con genera­
dor de acetileno y dos electromotores para accionar varios 
elementos'de trabajo, como ampliación, en la calle de la 
Santísima Trinidad, 6.

A D. Julio Portolé.s, para taller de guarnecidos con un 
electromotor para accionar una sierra de cinta, como am­
pliación, en la calle de la Princesa, 9.

A D. Vicente Marco, para taller mecánico con un equipo 
de soldadura eléctrica, como ampliación, en el paseo del Ge­
neral Primo de Rivera, 14.

A D. Segundo Moreno, para imprenta, venta de pape) por 
mayor y fábrica de sobres y bolsas, con nueve electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo, como ampliación, 
en la calle del Factor, 5.

A D. Andrés Martínez, para taller de carrocerías de co­
ches con un generador de acetileno para un soplete y dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de las Peñuelas, 18.

A D.Juan Pellón, para instalar un electromotor para accio­
nar un compresor frigorífico ejt la carnicería sita en la calle de 
Velázquez, 128.

A D. Victorio Sirera, para garaje particular de primera 
categoría, libre de derechos, en el pasaje de Bisbal, 3.

A D. Ultano Kindelán, para taller de ajuste, carpintería 
y taller de aserrar con cuatro electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo en la calle de Tomás López, nú­
mero 5.

A D. Lorenzo Arroyo, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo eii la 
carretera de Vicáivaro, 20.

A Isolux (S, L,), para almacén y taller de construcción y 
montaje de aparatos eléctricos, con equipo de soldadura autó­
gena por botellas y cuatro electromotores para accionar varios 
elementos de trabajo, del establecimiento principa! (Marqués 
de Cubas, 12), en la calle de Máiquez, 40.

A D, Rafael Cat, para fabricación y reparación de radia­
dores para aviación y automóviles, con generador de acetileno 
para un soplete y tres electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo, en la calle de Monteleón, 28. *

A D. Alvaro Levenfeld, para taller de cofrero con un elec­
tromotor para accionar una máquina de coser en la plaza de 
Manuel Becerra, 15,

A Vendrell, Ibáñez y Pasóla Hermanos (S. L,), para fábrica 
de barnices con una caldera a baño de Marta y tres depósitos 
de alcohol de 1.500 litros de capacidad en la Dehesa de la Ar- 
ganztielü, 17 (paso A).

A A, G. E. I. (S. A,), para imprenta con seis electromo­
tores para accionar otras tantas máquinas en la calle de las 
Peñuelas, 18,

A Instituto Rofer de Farmacología (S. L.), para laboratorio 
farmacéntico con un electromotor para accionar una máquina 
de iiacer comprimidos en la calle de Avila, 9.

A D, Francisco Retana, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle de Monteleón, 46,

A D, Pablo Castaño Fernández de Rojas, para instalar un 
electromotor para accionar una electropulidora en el taller de 
platero compostiirero de la calle de Don Ruiiión de la Cruz, 80.

A D, Pedro Rodríguez, para tablajería con uii electromotor 
para accionar un compresor para cámara frigorífica en la plaza 
de Jesús, 5.

A D, Félix Herrero, para depósito de maderas del estable­

cimiento principal (Carvajales, 1), en la calle de Ercilla, 1, con 
vuelta a dicha calle de los Carvajales.

76. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino Fer­
nández para carnicería en la calle del General Pardinas, 51, ya 
que, según resulta de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, el indicado establecimiento no reúne las condiciones 
marcadas en las Ordenanzas municipales para los de esta ciase, 
dado que carece del correspondiente zócalo de mármol.

77. Denegar ia licencia solicitada por D. Felipe Esteban 
Pérez para venta de huevos en la calle de Marta de Guzmán, 
número 24, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servi­
cio de Arquitectura, no existe la distancia reglamentaria al es­
tablecimiento similar más próximo.

78. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Martí­
nez Clavero par« taller mecánico en la calle del Reloj, 40, ya 
que, según manifiesta la Inspección de Industrias, se trata de 
im sótano.

79. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Mon­
toya Isabel para carbonería en la calle de San Raimundo, 46, 
en vista del desfavorable informe emitido en el expediente 
incoado con motivo de igual solicitud del anterior dueño, por 
no existir la distancia reglamentaria.

80. Denegar la licencia solicitada por Industria Moidu- 
rera (S. A.) para instalar diez electromotores en la calle de la 
Legua, 17, ya que, según manifiesta el Servicio de Arquitec­
tura, con arreglo al proyecto de ordenación de Madrid la finca 
se halla afectada por los nuevos trazados de la prolongación 
de la avenida del Generalísimo,

Com isión  de G obierno interior y Persona l

81. Readmitir a! servicio sin sanción, como consecuencia 
de la reapertura de su expediente de depuración (acordada por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 29 de julio y 30 de septiembre de 1943, respectiva­
mente, y autorizada por orden dei Ministerio de la Gober­
nación de 27 de noviembre siguiente), y de conformidad con 
lo propuesto por e! Juzgado instructor, al Técnico industria! 
D. Luis Palomo Puyol; debiendo remitirse el expediente, por 
el conducto debido (sancionado que sea este asunto por el 
Ayuntamiento Pleno), al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, para su resolución definitiva,

82. Adoptar las resoluciones que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en I de julio último y por la Comisión 
de Beneficencia, y en-debido homenaje al Doctor Gómez Ulla 
por los extraordinarios y relevantes servicios prestados por el 
mismo a la Beneficencia Municipal durante nn período de cua­
renta años, y que en la actualidad se halla excedente en el 
servicio, con ánimo, sin duda, de no reintegrarse a él dada su 
avanzada edad y su quebrantado estado de salud:

Primero, Que en vista de los valiosísimos servicios téc­
nicos prestados a la Beneficencia Municipal por el Doctor 
Gómez Ulla durante cuarenta años, así como al frente del Equi­
po Quirúrgico (creado por su iniciativa) desde el año 1925, se 
le nombre Jefe honorario del mismo; y

Segundo. Que al comunicársele tal nombramiento, se le 
dé traslado de las manifestaciones que en su honor se hicieron 
en la sesión celebrada por la Comisión Municipal Permanente 
el día 1 de jimio último.

83. Solicitar del Ministerio de Trabajo, por el conducto 
reglameiitario debido, accediendo a lo solicitado por nume­
rosos Subalternos municipales, la concesión de la Medalla de! 
Trabajo al ínndonario de dicha clase D. Clemente Cariñena 
Lozano, con motivo de su jubilación, teniendo en cuenta los 
cuarenta y cinco años de servicios prestados por el inisnio a ]a 
Corporación con ejemplar conducta de honradez y constancia, 
c igualmente los servicios y recompensas de carácter militar 
que ostenta dicho empleado.

84. Fijar en los términos que a continuación se expre­
san, por aplicación de los beneficios que establece el acuerdo 
del Ayimtamieiifo Pleno de 1 de jimio último, la sitiiadóii eco- 
nómicoadmiiiistrativa del Subalterno municipal D. Pedro Fuen- 
tetoja Herrero:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias vencido en 10 de 

octubre de 1938 como operario de Limpiezas, 273,75 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por

[ d e n
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reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
ei último obtenido como operario de Limpiezas le hubiera co­
rrespondido en 10 de octubre de 1942, 500 pesetas.

Sueldo íjue le corresponde desde el 1 de junio del corrien­
te año, fecha de la aprobación del acuerdo de reconocimiento 
de estos derechos, 5.273,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 10 de 
octubre de 1946.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre ei sueldo de 4.500 pesetas que viene percibiendo y el 
de 5.273,75 pesetas que ahora se ie reconoce nada más que 
desde la referida fecha de la sanción del acuerdo por el Ayun­
tamiento Pleno en 1 de junio último, ya que éste no tiene 
efectos retroactivos, y sin que en ningún caso, por aplicación 
del mismo, pueda rebasar el sueldo tope asignado a la plaza 
de Subalterno que desenipefla. -

85. Fijar en los términos que a continuación .se expresan, 
por aplicación de los beneficios que establece el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de junio de! corriente año, la situa­
ción económicoadministrativa del Subalterno municipal don 
Valentín Luis Santí Marín:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias vencido en 9 de octu­

bre de 1938 como operario del Servicio de Limpiezas, 273,75 
pesetas. '

Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 
reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
el último obtenido como operario del Servicio de Limpiezas 
le hubiera correspondido el 9 de octubre de 1942, 500 pesetas.

Sueldo que le corresjDonde desde el I de junio del corriente 
año, fecha de la aprobación del acuerdo de reconocimiento de 
estos derechos, 5.273,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 9 de 
octubre de 1946,

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4.500 pesetas que viene disfrutando y el de 
5.273,75 que se le reconoce ahora nada más que desde la refe­
rida fecha de la sanción del acuerdo per el Ayuntamiento Pleno 
en I de junio último, ya que éste no tiene efectos retroactivos, 
y sin que en ningún caso, por aplicación del mismo, pueda 
rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Subalterno que 
desempeña,

86. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
por aplicación de los beneficios que establece el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de junio del corriente ano, la situa­
ción económicoadministrativa de! Subalterno municipal don 
Antonio Castellanos López:

Sueldo itiicial de ingreso como Subalterno, 4,500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias vencidos en 17 de 

octubre de 1938 y en 17 de octubre de 1942 como operario del 
Servicio de Parques y Jardines, 547,50 pesetas,

Sueldo que le corresponde desde e! I de junio del corriente 
año, fecha de la aprobación del acuerdo de reconocimiento de 
estos derechos, 5,047,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 11 de 
octubre de 1946.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4.500 pesetas que viene disfrutando y el de 
5.047,50 que se le reconoce ahora nada más que desde la refe­
rida fecha de la sanción del acuerdo por el Ayuntamiento Pleno 
en 1 de junio último, ya que éste no tiene efectos retroactivos, 
y sin que en ningún caso, por aplicación del mismo, pueda 
rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Subalterno que 
desempeña,

87. _ Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
por aplicación de ios beneficios que establece el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de junio del corriente año, la situa­
ción económicoadministrativa del Subalterno municipal D. Pe­
dro Solana Cherrail:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias vencidos en 17 de 

octubre de 1938 y en 17 de octubre de 1942 como operario dei 
Servicio de Parques y Jardines, 547,50 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de! corriente 
año, fecha de la aprobación del acuerdo de reconocimiento de 
estos derechos, 5.047,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 17 de 
octubre de 1946.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4.500 pesetas que viene disfrutando y el 
de 5,047,50 que se le reconoce ahora nada más que desde ia 
referida fecha de la sanción dei acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno en t de junio último, ya que éste no tiene efectos retro­
activos, y sin que en ningún caso, por aplicación del mismo, 
pueda rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Subalter­
no que desempeña.

88. Imponer al Guardia de Policía Urbana D, Jesús Mi­
guel Zamarreño, como consecuencia de uti detenido estudio 
del origen, diligencias y propuestas que figuran en el expe­
diente de responsabilidades instruido al mismo por faltas en el 
servicio, y por aplicación del artículo 108, caso primero, del 
vigente reglamento de dicho Cuerpo, el correctivo de dos me­
ses de suspensión de empleo y sueldo; con apercibimiento para 
que evite ia reincidencia, que sería sancionada con ia expulsión 
de) Cuerpo sin opción a nuevo ingreso; pero sin que proceda 
anular la aprobación de los exámenes verificados para su as­
censo a Brigada, ya que los mismos se celebraron y calificaron 
en fecha anterior a la comisión de la falta que se castiga.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacha de oficio

89, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganizución 
de Servicios, el reconocimiento y abono a! Conductor mecáni­
co del indicado Servicio D. Antonio Castilla Rodríguez de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir, 
como consecuencia de la sanción que hubo de imponérsele en 
la depuración, del 23 de agosto último.

90. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por la Jefatura del Cuerpo de Policía Urbana, lo informado pol­
la Secretaría Especial y lo dispuesto en las bases de ia reor­
ganización aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 15 de abril 
de! pasado año, el reconocimiento y abono a los Agentes, Mo­
toristas y Brigadas del indicado Cuerpo que constan en la rela­
ción que formulada por dicha Jefatura figura en el expediente, 
de un cuatrienio vencido, eit la cuantía y desde las fechas que 
para cada uno se señalan en ia mencionada relación.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om isión  d s  Hacienda

91. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Administrador 
de Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos de la finca 
número 145 de la calle de Fuencarral, de ia que es copropie­
tario el Ayuntamiento, correspondiente al segundo trimestre 
del año actual, y de la que resulta un saido a favor de pese­
tas 1.192,05, que han sido ingresadas en fondos gubernativos, 
a disposición (Je la Alcaldía Presidencia, el día 1 de julio últi­
mo, por cargareme número 6,767, y que se autorice a diciia 
Alcaldía, teniendo en cuenta lo acordado en su oportunidad 
por ia Comisión Municipal Peniianente respecto al caso, para 
repartir dicho beneficio líquido entre ios condueños y la Cor­
poración municipal, con arreglo a los derechos de propiedad 
que sobre el inmueble de que se trata tiene cada uno de ellos, 
en la siguiente forma: ai Ayuntamiento, el 60 por 100, o sea 
715,23 pesetas, que deberán ingresar en los fondos generales 
de la Corporación por el concepto pertinente dei vigente pre­
supuesto; a D, Arsenio García Marina Alloza, representante 
de los copropietarios, el 40 por 100 restante, una vez deducido 
el importe de la sexta parte del 20 por 100 que pertenece al 
Estarlo por haber fallecido sin herederos uno de los derecho- 
habientes, cuya cantidad, de 39,90 pesetas, deberá quedar a 
este fin en fondos gubernativos, entregándose al Sr, Garda 
Marina 436,92 pesetas.

92. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Administrador
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de Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos, relativos al 
segundo trimestre del año actual, habidos en la finca número 13 
de la plaza de ios Mosteases, de propiedad mitnicipal, y de 
cuya cuenta resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de pese­
tas 1.078,20, que han sido ingresadas en la Depositaría Muni­
cipal, con fecha 1 de julio último, por cargareme número 6.766.

93. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta de in­
gresos y gastos, que figura en el expediente, formulada por 
el señor Administrador de Rentas y Exacciones, relativa al 
segundo trimestre del año actual, por los habidos en el con­
cepto de suscripciones domiciliarias del Boletín  del A y u n t a ­
m iento  DE M ad r id , y de cuya cuenta resulta un saldo a favor 
del Ayuntamiento de 924,40 pesetas, que han sido ingresadas 
en la Depositaría Municipal, según cargareme numero 7.555, 
con fecha 28 de julio iillimo.

94. Conceder Ucencia durante el corriente año, exenta 
de derechos, a la Dirección del Centro de Investigación de 
Medicina Aeronáutica de Madrid {Ejército del Aire), para la 
circulación de una bicicleta, marca Otbea, número 145.068, 
al servicio de dicho Centro, teniendo eu cuenta que se trata 
de uii organismo de carácter oficial; debiendo ser conducida 
por personal debidamente uniformado, y satisfacerse el importe 
de la placa especial, que habrá de ser colocada en sitio bien 
visible de la máquina.

95. Abonar a D, Migue! de Maruri, como administrador 
de la finca número 32 de la calle de Granada, propiedad de 
Construcciones Gamboa y Domingo (S. A.), en vista de lo 
informado por la Intervención Municipal y por el Negociado 
de Propiedades, la cantidad de 630 pesetas, que con las 870 
ya libradas al mismo en virtud de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 16 de marzo último, hacen el total 
de 1.500 pesetas que redama por los locales que eii dicha finca 
tiene alquilados el Ayuntamiento para escuelas públicas, co­
rrespondientes al primer trimestre de 1939, en la proporción 
del 50 por 100 del precio contractual de 12.000 pesetas; de­
biendo ser cargo la referida siinia a la partida que para estas 
atenciones figura en el capitulo XVlIi, Resultas (desbloqueo), 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

96. Abonar a D. Eduardo R. de Legísima, como apode­
rado genera! de la excelentisima señora Marquesa de Torneros, 
propietaria de la finca números 85 y 87 de la calle de Hortale- 
za, en la que la Corporación tiene instalado un grupo escolar, 
teniendo en cuenta ias disposiciones contenidas en t! acuerdo 
municipal de 15 de enero de 1942 y lo informado por el Nego­
ciado de Propiedades (Sección de Enseñanza) y por la Interven­
ción Municipal, la cantidad de 24.527,77 pesetas Integras a que 
asciende el 50 por 100 de los alquileres devengados y no per­
cibidos durante el lapso de tiempo comprendido entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1938, a razón de 20.000 
pesetas anuales, que es el precio contractual, ya que se ha 
demostrado convenientemente el no rehusó al percibo de las 
cantidades de que se trata, asi como el uso continuado de los 
locales durante toda la época marxista; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata ai mismo capitulo presupuestario que se 
indica para el anterior.

97. Abonar a D. Enrique Payá Dalmáti, como ajioderado 
de los señores Condes de Solterra, propietarios de la finca 
número 125 duplicado de la calle de Toledo, en la que la Cor­
poración tiene arrendados unos locales para escudas públicas, 
en vista de los informes emitidos por el Servicio Contencioso 
Municipal y por el Negociado de Propiedades, y con arreglo a 
la liquidación practicada por la Intervención Municipal, la can­
tidad de 168,21 pesetas Integras, correspondiente a ios alqui­
leres devengados y no percibidos, pertenecientes al tiempo 
que media entre el 13 de julio y el 15 de septiembre de 1936, ya 
que se ba justificado que no hubo rehusó a su debido tiempo 
para el percibo de las cantidades pertinentes; debiendo ser 
cargo diclia suma, que está liquidada en la proporción del 50 
por 100 del precio contractual de 2,125 pesetas anuales, al 
mismo capitulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores,

98. Incrementaren la cantidad de 100.000 pesetas el con­
cepto 162 del vigente presupuesto ordinario del interior, des­
tinado al abono de horas extraordinarias al personal municipal, 
detrayéndose dicha suma mediante transferencia de la misma, 
previa la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó 
la liquidación dei presupuesto del pasado ejercicio. ^

99. Autorizar a la Ordenación de Pagos de la Caja Gene­

ral de Depósitos para que la cantidad total de 124,75 pesetas, 
importe de dos resguardos de la misma, números 701,218 
y 701,613 de entrada y 79.176 y 79.463 de registro, constitui­
dos por D. Manuel Fernández Arenas para responder de) pago 
del arbitrio de inquilinato del piso segundo, letra B, de la ave­
nida de la Reina Victoria, 25, y que se encuentra a disposición 
dcl Ayuntamiento, se entregue al señor Depositario de fondos 
municipales, a fin de hacer la oportuna aplicación, ya que ha 
sido desestimado el recurso interpuesto contra dicha imposición.

lüO. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

lOl y 102, Conceder licencia a D. Angel Garda de Ga- 
rayo y a D. José Luis Cappa Rodríguez, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal en los 
expedientes correspondientes, para efectuar obras de amplia­
ción en las fincas número 7 de la calle del Doctor Santero 
y número 11 de la de Antonio Maura, respectivamente, siem­
pre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos pre­
sentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mu- 
nicipaies para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que em tan informe favorable la Fisca­
lía de la Vivienda y ¡os técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Administra­
ción de Reatas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales.

103, Conceder licencia a D. Alejandro Torrijos Elipa, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca número 15 
de la calle de Valí Perrera, para destinarla a vivienda y gara­
je particular, cuyos trabajos deberán ajustarse al proyecto pre­
sentado al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes, ya que uno de los loca­
les ha de ser destinado a garaje particular; bien entendido que 
no será expedida ni entregada la íiceiida al interesado hasta 
tanto haya emitido su informe favorable la Fiscalía de la Vi­
vienda, como es preceptivo.

C om isión  de En sancha

104. Abonar a D, Ernesto Kopiowitz la cantidad de pe­
setas 24,421,20, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la instalación y mano de 
obra empleada en la conservación y reparación de bocas de 
riego en )a zona del Ensanche durante el mes de julio del cc- 
rriente año; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por 
la Intervención Mimicipat, al concepto 65 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

105. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones la 
cantidad de 90.557 pesetas, importe, según certificación formu­
lada por la Dirección de Obras Sanitarias, de la recogida de 
basuras urbanas durante el mes de agosto último; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, en armonía con lo informado por la Iiilervtnción Munici­
pal, al concepto 69 del vigente presupuesto ordinario del En- 
saiiche.

106. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de pese­
tas 44,629,80, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras realiza­
das en la reconstrucción de aceras de loseta de cemento en 
la calle de Ayala, entre las del Conde de Peñalver y Alcalá; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito aprobado para dichas obras por 
la Comisión Municipal Peimatieiiíe en 17 de agosto último.

107. Abonar a D. Fausto Yugües la cantidad de pese­
tas 112.216,77, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas mnnicipales, de tas obras de aper­
tura y pavimentación de la calle de Escosura, entre las de Cea 
Bermúdez y Diagonal; debiendo ser cargo dicha suma, más

i
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el 4 por lÜO de inspección y vigilancia, en armonía con lo in­
formado por la intervención Municipal, al crédito aprobado 
para dichas obras por la Comisión Municipal Permanente en 
16 de septiembre de 1943.

108 y 109. Conceder licencia a D. Angel Busto Junquera 
y al reverendo hermano Vicente Lorenzo para la construcción 
de muros de cerramiento en la calle número 1 (Bolívar), esqui­
na a la número 4, de la zona industria! de las Delicias, y en la 
finca número 128 de la calle de Fnencarrai (Hermanos Maris- 
tas), respectivamente, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arqnitednra Municipal en los expedientes co­
rrespondientes y siempre que las obras se ajusten a los doai- 
mento.s técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para ¡as de esta clase; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de ¡a Vivienda y los técnicos niunicípdíes que 
sean precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, 
a ía Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales.

Com isión  de Beneficenoìa y San idad

! 10. Devolver a doña Micaela Ramón Gandía, de con­
formidad con lo interesado por la misma y con lo informado 
por la Dirección de Cementerios, la cantidad de 300 pesetas, 
importe de una sepultura no ntitizada, por haberse realizado la 
inhumación correspondiente en otra cuyos derechos fueron 
también satisfechos; debiendo presentar la interesada el opor­
tuno recibo de la cantidad que se devuelve en la Dirección de! 
Servicio.

C om isión  de G obierno interior y P e rsona l

n i .  Sancionar con la privación de ocho días de haber, 
de conformidad con la oportujia propuesta del sefior Juez ins­
tructor; de! expediente de responsabilidades instruido por faltas 
de asistencia al servicio durante el cuatrimestre abril-julio del 
corriente año, a los funcionarios reiiicideiites ya en estas faltas 
D. Enrique Cenamor Soria, D. José Caballero Pascual, don 
Manuel (^uiroga Cayuela, D. Aníero Pascual Bravo, D. Migue) 
Aparicio Esteban, D. Tomás Nieto Carmena y D. Cándido 
Martón Macaya, y con la privación de jornal durante diecisiete 
dias (número igual al de faltas cometidas), al obrero eventual 
agregado a la Dirección de Vías y Obras D. Emilio Robles 
Alcántara, y el reconocimiento por el Tribunal Médico de don 
Antonio Huete Gómez, pasa, según sea el resultado de ese 
reconocimiento, incoar el expediente de jubilación por imposi­
bilidad física, o de responsabilidades por abandono de destino; 
debiendo quedar abierto el expediente de responsabilidades 
de que se trata por lo que se refiere a los funcionarios afecta­
dos por el mismo que no pudieron ser oidos en él durante su 
instrucción, por encontrarse disfrutando licencia.

C om isión  da T a lle re s y A cop io s

112. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Regidor Delegado del Servicio de Acopios en vista de 
las ofertas formuladas, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, respecto a la adquisición, en la forma que se índica, 
de 1.400 pares de botas negras con destino al Cuerpo de Po­
licía Urbana:

Primero. Que la adquisición de ios indicados 1.400 pares 
de botas negras se considere comprendida, por su necesidad 
y urgencia, entre las excepciones previstas en el artículo 125 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a D. José Díaz Huerta, como 
apoderado de Calzados Coloma (S. A.), el suministro de los 
referidos 1.400 pares de botas negras para el mencionado per­
sonal, con arreglo al modelo presentado por la citada casa y 
al precio de 55,20 pesetas el par; y

'l'ercero. Que el importe total de dicha adquisición, al 
precio unitario que se indica, sea cargo al crédito consignado 
en el concepto 65 del vigente presupuesto.de gastos del Inte­
rior, de conformidad con lo informado por la Intervención de 
Acopios.

113. Adoptar, como consecuencia de un estudio de las 
proposiciones presentadas, los acuerdos que a contimiaeión se

expresan, en relación con la adjudicación del suministro de cien 
bancos de dos asientos y otros ciento de un asiento, de hierro, 
con destino al Servicio de Parques y Jardines:

Primero. Que la adquisición de los doscientos bancos de 
referencia se considere comprendida, por su necesidad y ur­
gencia, entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la 
vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Magdalena Osla 
(Sociedad,limitada), de Mondragón (Guipúzcoa), el suministro 
de los citados bancos, en los términos fijados en su proposi­
ción, limitándose c) pedido exclusivamente a los doscientos 
bancos interesados por ei referido Servicio de Parques y Jar­
dines, a cuyo efecto por la Dirección del Servicio de Acopios 
se dirigirá comunicación a dicha casa Magdalena Osla (S. L.), 
para que confirme los precios que figuran en su oferta y si 
acepta el compromiso para el suministro de los doscientos 
bancos interesados; y

Tercero. Que el importe definitivo de dicha adquisición 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto .35 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche y al 592 de! Interior.

114. Devolver a D. Ernesto Koplowitz la fianza de 2,000 
pesetas constituida por el mismo en la Caja General de De­
pósitos, con fecha 17 de diciembre de 1943, para garantizar 
el suministro de cien losas cuadradas y otras tantas redondas 
(para absorbederos) y cien losas más, con sus cercos (para bocas 
de riego), con destino al Servicio de Aguas y Alcantarillas, 
teniendo en cuenta que el suministro de que se trata, según 
oficio de recepción de los citados materiales, del señor Inge­
niero Jefe del indicado Servicio, ha sido fielmente cumplido.

^ % íi

C o m is ió n  da Hacienda

115. Aprobar un presupuesto, importante 46.784,80 pese­
tas, formulado por el señor Gerente de Artes Gráficas-Muni­
cipales, para la edición de 600 ejemplares de la obra Historia 
de Madrid, de Jerónimo de la Quintana, a cuyo efecto debe­
rá liabiiitarse, previa la tramitación reglamentaria, la indicada 
suma, creándose a tal fin dentro del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior el concepto 511 cuadruplicado, con la siguien­
te redacción; «Para los gastos de edición de 600 ejemplares 
de la Historia de Madrid, de Jerónimo de la Quintana», y 
detrayéndose la misma del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio.

Com isión de G obierno interior y Persona l

116, No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 10 con motivo de) 
robo cometido en el evacuatorio sito en el paseo de Atocha; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento por e! valor de lo subs- 
Iraido, que se ha valorado en 72 pesetas, más el importe de la 
colocación y empalme de una tubería que fué aserrada por al­
gunos sitios, y el arreglo de la puerta metálica, de la que fue­
ron separados álgunos barrotes.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de ía tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Para dar cinnplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ¡a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de ía publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente relativo a la incrementación en 1.3.552,49 
pesetas del concepto 7." dei presupuesto extraordinario de 1941, 
con destino a instalar tuberías y boess de riego en la calle de
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Barcelona, medíante detracción de dicha suma del concepto 2,” 
del mismo presupuesto.

Lo c:tie se anímela al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre Je 1944.-P. A. del seilor Secretario, 

el Oficial mayor, P. o e  G ó r q o la s, Saludo a Franco. [Arriba 
Espaíla!

Ht ^ #

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de !a publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de l̂a 
provincia, el expediente relacionado con la incrementación en 
15.585,21 pesetas del concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, con destino a la instalación de afasorbederos en la calle 
de Orellana (entre la plaza de Santa Bárbara y la calle del Mar­
qués de la Ensenada), detrayéndose dicha cantidad del concep­
to 2,“ del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1944.-P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
Espaflal

Hi !jí i{

Hc t  *

Ai  ̂ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pubiiea- 
ción del presente an^meio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de juiio de 1944.—F.l Secretario, M. B er d ejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafial

* ¡1: *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Garbo 
proyecta instalar mi electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 142 de la calle de Fuencarral,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de juiio de 1944.—E l Secretario, M. B er d ejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados ti partir 
de la publicación del presente anuncio en e¡ Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente relacionado con la incrementación en 
la suma de 7.696,40 pesetas del concepto 32 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, con destino a satisfacer el importe de la 
expropiación de una parcela de terreno en la finca número 12 de 
la calle del Príncipe, detrayéndose dicha cantidad del concep­
to 2.“ del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1944,-P, A. dei señor Secretario, 

e! Oficial mayor. P, oe ü ó h q d l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba 
Español

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas munici­
pales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis 
Beresaluce proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 11 de la calle de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveuiente.

Madrid, 31 de julio de 1944.—E i  Secretario, M. B e r d e jo , Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
de la publicación de) presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente relacionado con la creación del con­
cepto 511 cuadruplicado: «Para ios gastos de edición de 600 ejem­
plares de la Hisiorla de Madrid, de Jerónimo de la Quintana», 
dotándolo con la suma de 46.784,80 pesetas, importe de dichos 
gastos, mediante transferencia del remanente de! presupuesto del 
ejercido pasado. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1944.-El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casimiro 
Velasco Martin proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa numero 47 de la avenida de la Reina Victoria.

Las personas qne se consideren oerindicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ í« S:

En cumpliinlenio a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Nicolás Caba­
llero Banelli proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 10 de la calle del Marqués de Urquijo.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arribo España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Pérez 
Poveda proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de tres caballos en la casa número 47 de la calle de la Palma.'

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la AlcRldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 3 de agosto de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Victoriano 
Gómez Tapioca proyecta establecer un garaje particular (dos 
camiones) en la casa número 4 de la calle de Juan de Juanes.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Secundino 
Fernández proyecta instalar nti electromotor de tm caballo de 
fuerza para cámara en la casa número 11 de la calle de la Fe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instala­
ción expondrán por escriio ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1944.—P, A, del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. jAri iba España!

« if >•<

Ayuntamiento de M ad 'f
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Agiiilar proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de dos caballos en la casa número 24 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de le fecha de publica­
ción del presente amincío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhqolas. Saludo a Franco. jArriba España!

* # *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Blasco 
Martínez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 16 de la calle del Teniente Coronel 
Norefla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción d«l presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1944.—P, A. de! señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de Q órqolas, Saludo a Franco. í Arriba España!

* 5#í l(f

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Bueno 
Blanco proyecta instalar una cafetera de presión y una saturadora 
en la casa número 12 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de agosto de 1944.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górciolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ca­
sado García proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos en la casa número 2 de la plaza de la Marina 
Española.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G úrgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Velasco Her­
manos proyectan establecer una imprenta e instalar seis electro­
motores con fuerza total de 7,20 caballos en la casa número 30 de 
la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de agosto de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lisardo 
Alvarez proyecta establecer un taller de reparación de caches 
e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza y un equipo

de soldadura por botellas en la casa número 17 del paseo de la 
Reina Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1944,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

S U B A S T A S

pendientes en el día de hoy, con expresión ds su  cuantía 
y fecha en que term ina la presentación  de preposic iones  

para la s  m ism as

Fechas Objeto de las subastas Pesetas

20 sepbre.
SUBASTAS

Obras de construcción de una alcatita-
rilla en la calle de BaÜén, trozo com­
prendido entre las de Don Pedro y 
de la Morería, y desviar ei alcan­
tarillado de la calle de Yeseros. 
Presupuesto de contrata................ 143.753,80

22 Obras de renovación del pavimento de
la calzada y aceras de la calle de 
Fernando VI.—Presupuesto de con­
trata ................................................ 481.200,22

25 Obras de transformación de la esta-
ción ozonizadora de la plaza de San­
ta Bárbara, e instalación de un eva­
cuatorio y un quiosco para la venta

324.880,46de flores.--Presupuesto de contrata.
27 Obras de pavimentación de la calle de

Baiién, entre la plaza de España y la 
calle Mayor.—Presupuesto de con­
trata ................................................ 2.686.863,14

29 Obras de conservación del pavimento
y reconstrucción de aceras en la 
calle de Cartagena.-Precio tipo... 1.726.157,13

2 octubre Obras de construcción de la vivienda
del Conserje del grupo escolar Con-
cepejón Arenal.—Presupuesto de 
contrata.......................................... 44.650,72

4 Obras de consolidación de los edifi-
cios agrícolas de la finca «Tres Can­
tos».—Presupuesto de contrata__ 166.009,44

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Ptftotai

Relativos a subastas y concursos, linea. . , 3|50 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea..................................... 0 ,5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, linea........................... 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacclán da Cultura s Información,— Artas Gráficas Municipalas


